
  

  
  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES Y 

  

SOCIEDADES 
: Je hace bien al país! 
NÚMERO RUC: 1702seS28700s 
RAZÓN SOCIAL: REPROPHARMA SA. 

NOMBRE COMERCIAL: REPROPMARMA SA. 
REPRESENTANTE LEGAL: RANGEL JAIME RICARDO 
CONTADOR: CARTAGENA VINUEZA LUIS BAYARDO. 
CLASE CONTRIBUYENTE: orRos OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: sm NÚMERO: sn 

EC. NACMNTO: EC. CIO ACTIMDADES: auo4zo12 
rec mecreción +roaraor2 FEC ACTUALIZACIÓN: ooo 
EC. SUSPENSIÓN DEIA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

  
  

  

  

Provee: PCHINCHA Coon QUITO Persia CARCELÉN Bam CARCELEN Cale: ALBERTO EINSTEIN Numero. ES Imereccr: CESAR BORJA Conjuro: EL PRES Rute icon A ICO CUADRA DEL COLEGIO EMSIÉN Telas Traba OI260129) Ena! margalGrepopiema.con Teen Teta 20 Tess Car OSORSTEZIO 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS _ TA y 3 
  

<ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS = ABI ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUFICADO, PEN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES   

"DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUENTE. * DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 

Son derechos de los contibuyentes: Dorechos de rato y confidencialidad, Derechos de asistencia a coaboración, Dorchos aconómicos, Derechos de nformación, Derechos procodimentalos: para mayor formación consul on mw sn gob vc 
os porsoñas naturlos cuyo Capi) Ingrosos ancalos e costos y Gates aus scan suporors alos ls establecios an e Rogíamento pora 1 apiación do a loy orar 13 consnióncoso en agents de retención no podrán acogerso al Rópimon Simplicado (RISE) y sus 

Eccvando qu sn decracionos de IVA porn posanre de minar somestl slengrs y cuando o so encuentro 2 ovarcontaaliod,transra bienes o 
resto series únicamente con tra 0% de VA yo sus ventas con arto lornto do 0% sean celo de tención del 100% de IVA. 

  

  

[E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS == E ] 
$DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 
ome AZONA A PICHNCHA. 
  

  

Código: RIMRUC2019001134029 
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